
i . 
I 

r 


··1173··
* ,.......," ,--iri,,-' ;;"'<' - .f" :." 6- :~:. ;; 

__ :',""_ ,,/:_. ,,_.::r >~.;,/!/;~;-::.;4 •• ;,'''-' 

BUSHOS AIRES. 

VISTO el Expediente N° 37474-6/91por el cual la Univer 

sidad de Belgrano solicita autorizaci6n para crear la carrera de 

Licenciatura en Periodismo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de la carrera antedicha, tiene como ob 

jetivos formar los recursos humanos necesarios para abordar, en­

tender e intervenir en la compleja estructura y diná.:-nica de la 

comunicaci6n humana dentro de la sociedad democrática y de ma­

sas. 

Que l'a organizaci6r.. curricular proyectada se adecua a 

las Incumbencias Profesionales establecidas para el Licenciado 

en Periodismo en la Resoluci6n N° 1560/80. 

Que se han cumplido los requisi tos exigido", por el ar 

tlculo 26 del Decreto DO 8472/69. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Secretaria de 

3ducaci6n 

EL j~lINISTRO DE GULTUP.A y EDUCACION 

ARTICULO 1".- Autorizar la creación y el funcionamiento de la ca 

T'rera de- ~iceYlc:i aturtÁ ~:::1 P€riod~... s;no, y ~ expedir los t5. tuTos de 

7écnico en Retiacci6n Pel'iodístic:a y Licer,ciado en Periodismo E" 

el árn~i to de la U:tlive'rsidad de 3elgrano, cuyo plan de GS tudic>s 

forrl1a part(~ COP10 Anexo I de la presente 'Resoluci6n. 


k~l'IClE.O 2°._ Bstablcce:t' para los titulos de Técnico en T(edacci6r: 


Periodística y Licenciado en Periodismo expedidos por la Univer­


sidad de Belgrano, las Incumbencias Profesionales que forman 
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te como Anexo 11 de la presente Resoluci6n. 


AI1.rICULO 3°.- Registrese, comuniquese y pase a Coordinaci6n de 


Asuntos Universi tarios para su notificaci6n y dem!s efectos. 


~/(, 
ANTONIO F. SALONIA 

MINISTRO DE CI/L TORA r EDI/CACIOI! 



L. 

( 

IVVP /, 

\JJ 


CULTURA Y DUCACION 

mnVBKSIDAD DE BELG?-AHO 
FACUI/J:'AD D3 HUl"'lÁ.NIDAD¡;;S 
CA2E3RA: J,IC3NCIATU"-A EH PE.:<IODIS:'¡O 

P¡,.4.N DE ESTUDIOS 

CICLO IN?RODUCTORIO 

ASIGNATURAS: 

Sociolouía General 

P!":icología Social 

Introducción al Derecho 

Taller de Expresi6n Escrita I 
(habilidades básicas) 

Historia de la Cultura 

Práctica Profesional I 
(la empresa periodística) 

Seminario.·¡ : 

¡'¡ódUlO 1: Economía pOlítica 
JVí6dulo 11: C0r.1putaci6í1 I 

Deportes 

CICLO nASICO 1° 

;;;structura de los HeC}ios ele 

(""'orr."'J..n";• ca· 

..... 

.... ~ 6't~
~J.....

T (n.y.a" ,':'; co~- ')
'J r",,- _ J"" ............. 


II'aller Expresi6n Esc:'..'l1-::2· TI 

(g(.rl'3:-:'OS del per:i.oc1. ssc¡"i to) 


DerecílO ?6.blico (cuat"', .. : 


Derecíw Privado (cuatrLn.) 


?rá::::ica Pro!:'esio!'lal 11 

(el pe:ciodis:"!1o e di2.:!'ios y~ 

Ii;T~-jNSIDAD HO?,-4.RIA 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

2 

?otal 30 LiS. 

5 

4 

4 

//. 
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2. 

4Semina~'io 11: 

M6dulo 1: pOlítica Internacional y 

Organismos InterLacionales 


M6dulo 11: Computación 11 


'l~ot al 28 Hs .. 

CICLO 3ASICO 2° 

Opinión Pública (cuatrim.) 3 
,... Aspectos Legales de la 

Actividad Periodística (cuat~im.) 3 

Periodismo Especializado 4 

'Taller ~xpresi6n 8scrita 111 4 

Taller de Expresi6n Oral (cuatrim.) 

Li teraLura ¡,atinoamericana 
Contemporá"lea (cuatrim.) 5 

l.'~etodologí~ y Técnica de la 
I("¡V~:stigaci6n Period:tstica 4 

p:~áctica Profesional III 

(el periO<lismO en radio y 


312minario TII: 4 

J,;6dulo I,~ política Económica 

J"óCtulo 11; Ptlblic,~dad y ?ropa::;anda 


Total 2 o ~{s .. 

CICLO .sUPS~~IO~( 

5 

, ,
// . 
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3. 

Periodismo Insti tucional (cuatrin. ') 

'l'ecnolog1.a de las Comunicaciones (cuatrim.) 

l:abili taci6n Profesional 
(periodismo especializado e 
investigaci6n pf!riodística) 

Se.r.Íltario IV: 

1: Ecolog:í a y ¡·;edio Ambiente 
11: Etica Profesional 

Total 

TITULO: LICENCIADO 1':1' PERIODISIfO 

5 


5 


4 


4 


28 ~:s. 
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activicades son las siGuientes: 

-, Realizar tareas ele releva:niento ele inFormación con destiJ10 .3, 

los liledios d.? CO~'lUr;icaci6n Social. 

* :l.ealizar el tratamiento General y parttcular la ;',oticia. 

Llevar a cabo las activi,lacles necesarias para el aná.lisis, cl~ 

sificaci6n I almacenarrüento y :tv~:::::uperaci6y: la illfoITttaci6n. 

" 	 ;Zealizar tareas Cie relación para cumPlir co;; las diversas eta­

pas de la comunicació¡, social en Organisnos e 1,,51:i t'·J.ciOlles 

Privadas o PÚblicas. 

Periodística ser&. capaz. de: 

redactar gacetillas, noticias, notas, entrevistas, editoriales 

y notas de interp:::,etaci61:. 

asistir c3 periodistas !~ú las ;'la"jilídaó.es p:::'.:)pias (Jt~1 ~écY::ico 

e'1 redacción 

r 
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ANF:XO Ir DE LA RESOLUCIOH 

CULTUP,A ! ;,DUCACION 

St=:;STÚ-r:; las i;-lCUl11bencias establecidas por el J-1inisterio de CUltu,ra 

y Educación por ::<esolución 1560 del a.i1o 1980, el Licenciado en 

Periodislno podrá realizar las :!'is<ü€ntes activü\ades: 

.J... 	 Dc~sempe?í¡>,rse profesionalmente en todos los ¡·'edios de Comuni 

caci.ón con pleno conocimiepto de las distintas instancias 

t¡.,órico-prácticas que implica el cumplimiento de las activi 

d2>.des. de la especialidad. 

2. 	Desarrollar tOGaS J.as actividades propias ,le los Organismos 

dedicados al !'eleva¡üento, clasificación, organización y 3.1 

macenaF\iento ele la irlfor¡:lación. 

3. 	Desarrollar tcxl3.s las actividades que permitan cwnplir con 

el proceso de la comunicación de la info~'mación en el ámbi­

to o ~nbitos en que fuera necesario. 

4. 	 Planificar, prograr~ar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

actividades propias c1"3 los o~ganis;no$ Oficial~sf en el país 

y en el extra.njero 'y P::civacos de<U.,caó.os espécíJ'icarnE:!nte a 

lo Co·nu.;ici',c:'.611 y 1", Inf-oTr1aci6n en todos sus niveles. 

Ader¡~ás las incurrlbencias señaladas. el sraduaJo será capaz de: 

dad pOliticé'., insti t~cional o dE: servicios; 

si6n; 
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j 	 / 

http:de<U.,ca�.os

